
8700____________________________ ______________ 5 mayo 1976 ,___________________ B. O. del E.—Núm. 108

116. Hernández Vidal, Astolfo (D. N. I. 2.011.540).
117. Hernández Poyo, A. Araceli (D. N. I. 3.065.528).
118. Herrera Martín, Rafael (D. N. I. 11.694.496).
119. Izquierdo Pérez, Amelia (D. N. I. 18.398.824).
120. Jareño Armero, Cecilia (D. N. I. 5.102.628).
121. Jiménez Bordonces, J. María (D. N. I. 72.772.650).
122. Jiménez Jarabo, Concepción (D. N. I. 4.540.210).
123. Jiménez Rosendo. Concepción (D. N. I. 50.412.874).
124. Jordán León, José Luis C. (D. N. I. 45.055.023).
125. Labarias Medina, Miguel (D. N. I. 17.695.787).
126. Lera Alvarez, María Ascensión de (D. N. I. 12.890.097).
127. Lera Alvarez, Juan Julio de (D. N. I. 12.696.529).
128. López Aguilera, Gonzalo (D. N. 1. 21.355.641).
129. López Calderón, María Jesús (D. N. I. 2.505.168).
130. Lozano Fernández, María Teresa (D. N. I. 6.949,966).
131. López-Manzanares Casal, María Nieves (D. N. I. 5.343.935).
132. López Heredia, Francisco. (D. N. I. 2.101.541).
133. López Pulido, Manuel (D. N. I. 25.781.064).
134. López Yubta, Juan Antonio (D. N. I. 13.643.610).
135. Llopis Alfonso, Julio (D. N. I. 51.857.272).
136. Magallón Almenara, José Ramón (D. N. I. 39.644.006).
137. Malanda Pérez, Ramona (D. N. I. 12.691.932).
138. Manzano Castaño, Flora (D. N. I. 5.616.255).
139. Manso Martín, Carlos (D. N, I. 1.344.963).
140. Manso del Saz, Juan (D. N. I. 256.732). 
141. Marcos Faucha, María Luisa (D. N. I. 50.407.294).
142. Marín Iglesias, Hortensia (D. N. I. 32.167.201).
143. Marín Ruiz, Andrés (D. N. I. 4.491.447).
144.  Martínez Sanz, Javier (D. N. I. 72.009.209).
145. Martín Hijano, Felicidad (D. N. I. 1.483.479).
146. Martin Jimeno, María del Carmen (D. N. I. 50.410.832).
147. Martín Sanz, Daniel (D. N I. 1.806.494).
148. Martínez Arés, Rosario (D. N. I. 1.898.607).
149. Martínez-Salazar Bacuñana, Ricardo M. (D. N. I. 31.063.030).
150. Martínez Delgado, F. Mariano (D. N. I. 50.674.845).
151. Martínez García, Sonjoles (D. N. I. 6.530.890).
152. Martínez Martínez, José Luis (D. N. I. 50.680.001).
153. Martínez Rodríguez, María Esther (D. N. I. 34.245.256).
154   Mayoral Ramírez, María del Carmen (D. N. I. 51.958.071).
155. Medina Ferrer, Carlos (D. N. I. 50.929.307).
156. Mendoza Martínez, José Luis (D. N. I. 50.541.710).
157 Messia de la Cerda y Gabelra, María Teresa (documento 

nacional de identidad 5.220.841).
158. Merín Mota, María Sacramento (D. N. I. 51.871.728).
159. Miguel Garrido, Natividad (D. N. I. 50.274.030).
160. Migueláñez López, Paloma (D. N. I. 2.847.103)
161 Mingot Salvetti, Socorro (D, Ñ. I. 217.144).
162. Mingúela Dueñas, Alberto ÍD. N. I. 2.081.176).
163. Mirando Núñez, Jesús (D. N. I. 2.050.811).
164. Monzonis Martín, Rafael (D. N. I. 2.152.128).
165. Moreno Bozal, María del Rosario (D. N. I. 15.738.761).
166. Moreno Perea_, Angel CD'. N. I. 2.190.803).
167. Muñoz Gómez, Teresa (D. N. I. 50.534.585).
168. Muñoz Gutiérrez, Elio (D. N. I. 2.062.822).
169. Navarro Perales, Asunción (D. N. I. 3.784.552).
170. Navarro Serrano, Mariano (D. N. I. 29.933.137).
171. Núñez Alonso, Antonia (D. N. I. 11.664.055)
172. Núñez Calle, María Teresa (D. N. I. 256.699).

.173. Núñez Fernández, María del Pilar (D. N. I. 6.497.871).
174. Olmo Rojas, María del Carmen del (D. N. I. 2.185.999).
175. ©ntalba López, María Luz (D. N. I. 4.529.695).
176. Pérez Arranz, Miguel (D. N. I. 278.582).
177. Pérez Carballó, Josefina (D. N. I. 50.541.546).
178. Pérez Martínez. Ana María (D. N. I. 50.656.455).
179. Pérez Palomo, Cecilio Virgilio (D. N. I. 50.533.244).
180. Pinto Simón, Jesús (D. N. I. 37.783.338).
181. Planas Artaso, María del Carmen (D. N. I. 16.908.667).
182. Borras García, Gorgoño (D. N. I. 4.962.112).
183. Pozo Martínez, Francisco J. (D. N. I. 29.709.254).
184. Pura Robles, Francisco Javier (D. N. I. 51.056.075).
185. Ramis Gómez, Vicenta (D. N. I.-.21.179.972).
186. Ramos Fariza. Manuela (D. N. I. 70.995.891).
187. Ramos Moro, Manuel (D. N. I. 8.097 537).
188. Rebarter Vaque, Miguel (D. N. I. 36.553.194).
189. Regueros Zapardiel, María Victoria (D. N. I. 2.695.014).
190. Renuncio Duque, María. Paula (D. N. I. 13.074.867).
191. Río Rot, Joaquín del (D. N. I. 1.078.597).
192. Rivera Sánchez, José Carlos (D. N. I. 24.082.099).
193. Rodrigálvarez Antón. Carmen 4D. N. I. 70.160.339).
194. Rodríguez Balmaseda, Rosario (D. N. I. 2.182.727).
195. Rodríguez González, María Alejandra (D. N. I. 9.691.007).
196. Rodríguez Martín, Severi/ia (D. N. I. 7.588.960). .
197. Rodríguez Martínez, María Asunción (D. N. I. 51.693.405).
198. Rodríguez Martínez, María Teresa (D. N. I. 6.171.939).
199. Rodríguez Molina, María Angeles (D. N. I. 1.894.213).
200. Rodríguez Moreno, Francisco (D. N I. 51.962.923).
201. Rodríguez Valtuille, Miguel Angel. (D. N. I. 10.039.904).
202. Ros Ros, Manuela E. (D. N. I. 27.184.426).
203. Ruiz Mateos, Pilar (D. N. I. 51.053.915).
204. Ruiz Mialdea, Bárbara (D. N. I. 1.496.052).
205. Ruiz Martín, Emilia (D. N. I. 27.222.396).
206. Ruiz Mialdea, Inmaculada María (D. N. I. 644.260).
207. Ruiz de Medina Quevedo, Susana (D. N, I. 51.701.457).
208. Rus Carrasco. Justa (D. N.1. 1.084.239).
209. Sánchez Alonso, Jesús Eugenio (D. N, I. 7.932.899).
210. Sánchez Cantero, María del Pilar (D. N. I. 31.199.648).

211. Sánchez Romo, Angela (D. N. I. 1.526.393).
212. Sánchez Sánchez, Antonina (D. N. I. 5.617.957).
213. Sánchez Sepúlveda, Juan (D. N. I. 51.438.320).
214. Sánchez Vela, Santiago (D. N. I. 5.610.382).
215. Sanz Gil, Benito Luis (D. N. I. 51.314.829).- _
216. Segovia Maroto, Manuela (D. N. I. 132.268).
217. Serrano Ortega, Juan Vicente (D. N. I. 25.926.987).
218. Sqto Almarcegui, María Dolores (D. N. I. 50.935.443).
219. Soto.Almarcegui, Mercedes (D. N. I. 50.927.275).
220. Soto Jiménez, Jesús (D. N. I. 2.845.241).
221. Tamayo Escolar, Antonia ,(D. N. I. 8.675.735).
222. Tornero Flores, Pilar (D. N. I. 5.125.968).
223. Triguero Pedrero. Juan (D. N. I.-6.917.287).
224. Trujillo Labella, Francisco (D. N. I, 23.385.038).
225. Trujillo Labella, Jacinto Angel (D. N. I. 70.627.036).
226. Uriarte Ruiz, Isabel María Carmen (D. N. I. 16.026.567).
227. Valle Pérez, Adoración (D. N. I. 7.784.217).
228. Varela Peón, Dulce Ana (D. N. I. 35.232.346).
229; Vázquez Hidalgo, Concepción (D. N. I. 51.868.531).
230. Vecino Ordóñez, María Concepción (D. N. I. 7.726.682).
231. VelasCb Martínez, Ana María (D. N. I. 5.343.853).
232. Velasco Martínez, Paula (D. N. I. 1.397.034).
233. Verdú Zabia, Juan Luis Lucas (D. N. I. 3.059.034).
234; Villa Lallána, María Visitación de la (D. N. I. 16.787.065).
235. Villaverde Gonzalo, María Paz (D. N. I. 51.607.238).
236. Ximénez Escribano, José Manuel (D. N. I. 5.617.689).
237. Zafra Vera, María Josefa (D. N. I. 74.606.184).

Solicitantes excluidos

a) Por omitir número y fecha del recibo o giro postal.
1. Amigo Rodríguez, José Antonio (D. N. I. 33.155.253).
2. Castro Fernández,. María Esther (D. N. I. 40.814.006).
3. Cubas Gordo, Francisco (D. N. I. 5.219.503).
4. Checa Lario, Torcuata (D. N. I. 3.016.568).
5. Iglesia Touriño, María del Carmen de la (documento, na

cional de identidad 11.709.395>. " 
6. Martínez González, Socorro (D. N. I. 51.443.520).
7. Pascual Sánchez, María Teresa (D. N. I, 51.613.495).
8. Riaño Valencia, Natividad (D. N. I. 13.066.847).
9. Ruiz Martín, Francisco Vicente (D. N. I. 27.241.521).

10. Ruiz Martín, Juan (D. N. I. 27.244.447).
11. Blanco del Alamo, María Asunción (D. N. I. 13.055 714).
12. Socuéllamos Parra, Jesús (D. N. I. 50 026.575).
13. Villa Ramírez, José Luis (D. N. I. 4.259.301).

b) Omisión del número del documento nacional de iden
tidad.

1. Maroto Fernández, Mercedes.
2. Pagés Jiménez, Enrique.
3. Romero Casimiro, María Isabel.

c) No utilizar el modelo de instancia reglamentario.
1. Cuevas Pérez, María Dolores (D, N. I. 27.884.071).
2. Fernández Simón, María Pilar (D. N. I. 7 439.281).

d) Por omisión del apartado a) y no firmar la instancia.
1. Castillo Chacón, Antonio (D. N. I. 8.732.140).
2. Lancha Sánchez, María Luisa (D. N. T. 2.185.507).

e) Por omisión del apartado a) y b).
1. García Alvarez, Manuel.
Contra la presente resolución podrán los interesados inter

poner, en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de 
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de abril de 1976.—El Presidente, José Luis Rubio 

Virseda.

limo. Sr. Secretario general del Institüto Nacional de Asistencia 
y Promoción del Estudiante.

9155 RESOLUCION del Instituto Nacional de Asistencia 
y Promoción del Estudiante por la que se publica 
la lista provisional de admitidos y excluidos a la 
oposición restringida para el ingreso en las plazas 
de Auxiliares del Organismo, convocadas por Or
den de 28 de febrero de 1975.

limo. Sr.. De conformidad con la base 4.1 de la convocatoria 
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 89, de fecha 
14 do abril de 1975, se publica la lista provisional .de solicitantes 
admitidos y excluidos para cubrir dos plazas de Auxiliares del 
antiguó Patronato de Protección Escolar, en la actualidad Insti
tuto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante, creado 
por Decreto 1150/1975, de 23 de mayo («Boletín' Oficial del 
Estado» de 3 de junio).

Solicitantes admitidos

1. Domínguez Merchán, Carmen (D. N. I. 3.551.275).
2. Roffe Levi, Jacobo (D. N. I. 28.660.257).



Solicitantes excluidos

Por no reunir la condición g) de la norma segunda de la 
convocatoria:

1. Belón López, Rosan), N. I. 34.227.414).
2. Soto Santiago, María del Carmen (D. N. I. 35.273.002).

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter
poner, en el plazo de quince días a partir del siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación 
de acuerdo con el. artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de abril, de 1976.—El Presidente, José Luis Rubio 

Virseda.

Ilmo. Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Asistencia 
y Promoción del Estudiante. 

9156 RESOLUCION del Instituto Nacional de Asistencia 
y Promoción del Estudiante por la que se modifi
can las convocatorias de oposiciones libres y res
tringidas para Auxiliares y restringidas para Subal
ternos del Patronato de Protección Escolar.

Ilmo. Sr.: Por Ordenes ministeriales de 27 y 28 de febrero 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 28 y 14 de abril) se 
convocaron oposiciones para cubrir, respectivamente, dos pla
zas de Subalternos y dos de Auxiliares en turno restringido. 
Posteriormente, por Orden ministerial de 19 de mayo de 1975 
(«Boletín Oficial de] Estado» de 20 de junio) se convocó oposi
ción para cubrir 83 plazas de empleados en turno libre; todas 
ellas vacantes en el Patronato de Protección Escolar, Organismo 
autónomo del Ministerio de Educación y Ciencia adscrito 'a la 
Dirección General de Formación Profesional y Extensión Edu
cativa.

Por Decreto 1150/1975, de 23 de mayó («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de junio), se creó el Instituto Nacional de Asis
tencia y Promoción del Estudiante y su disposición final ter
cera dispuso la supresión del Patronato de Protección Escolar, 
cuyo personal, bienes y servicios se integraron en el mencio
narlo Instituto adscrito al Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, y con la aprobación de la Dirección General 
de la Función Pública, se considerarán rectificadas las citadas 
convocatorias en la forma siguiente:

Todas las invocaciones al Patronato de Protección Escolar 
se entenderán referidas al Instituto Nacional de Asistencia y 
Promoción del Estudiante.

Asimismo se rectifica para la convocatoria de dos plazas de 
Auxiliares en turno restringido el programa de la prueba B en 
los siguientes términos:

Se suprimen los temas 9 y 10 y el 11, 12, 13 y 14 quedarán 
redactados como sigue:

Tema 11. Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del 
Estudiante. Misión, funciones, órganos de gobierno y personal 
directivo. Hacienda y servicios del Instituto.

Tema 12. Fondo Nacional para el Fomento del Principio de 
Igualdad de Oportunidades. Aplicación presupuestaria de los 
fondos del XV Plan de Inversiones a los distintos niveles y 
atinciones educativa.
 Tema 13. Características principales del Régimen General 

de Ayudas al Estudio («Orden ministerial de 3, de marzo de 1975). 
Idea sumaria de la beca-salario según la Orden ministerial 
de 13 de mayo de 1975.

Por lo que respecta al anexo II. Temario de Organización 
Administrativa de la oposición libre de empleados, se modifica 
de la siguiente forma:

Se suprimen los temas 13, 19, 2o y 21 y se establecen los 
siguientes:

Tema 18. El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción 
de] Estudiante. Misión, funciones, órganos de gobierno y per
sonal directivo. Hacienda y servicios del Instituto.

Tema 19. Fondo Nacional para el Fomento del Principio de 
Igualdad de Oportunidades. Aplicación presupuestaria de los 
Fondos del XV Plan de inversiones a los distintos niveles y 
atenciones educativas.

Tema 20. Característica principal del Régimen General de 
Ayudas al Estudio (Orden ministerial de 3 de marzo de 1975). 
Idea sumaria de la beca-salarlo según la Orden ministerial de 
19 de mayo de 1975.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de abril de 1976.—El Presidente, José Luis Rubio 

Virsoda.

Ilmo. Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Asistencia
y Promoción del Estudiante.

9157 RESOLUCION del Instituto Nacional de Asistencia 
y Promoción del Estudiante por la que se publica 
la lista provisional de admitidos y excluidos a la 
oposición restringida para el ingreso en las plazas 
de Subalternos del Organismo, convocadas por Or
den de 27 de febrero de 1975.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la base 4.1 de la convocatoria 
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 101, de fecha 
28 de abril de 1975, se publica la lista provisional de solicitantes 
admitidos y excluidos para cubrir dos plazas de subalternos del 
antiguo Patronato de Protección Escolar, en la actualidad Ins
tituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante, crea
do por Decreto 1150/1975, de 23 de mayo («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de junio).

Solicitantes admitidos

1. Samaníego López, Mariano (D. N. I. 21.345.652).

Solicitantes excluidos
Ninguno.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter
poner, en el plazo de quince días a partir del siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación 
de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de abril de 1976.—El Presidente, José Luis Rubio 

Virseda.

Ilmo, Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Asistencia
y Promoción del Estudiante.

9158 RESOLUCION de la Universidad de Oviedo por la 
que se aprueba la lista definitiva de admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas para cubrir siete 
plazas de la Escala Administrativa, vacante en la 
plantilla de esta Universidad, 

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma 4.4 de la Reso
lución del Rectorado de la Universidad de Oviedo de 2 de 
junio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 29 de julio) por 
la que se convocan pruebas libres para cubrir siete plazas de 
la Escala Administrativa, vacante en la plantilla de esta Univer
sidad,

Este Rectorado ha acordado:

1.º La aprobación y publicación en el «Boletín Oficial- del 
Estado» de la lista definitiva de admitidos y excluidos a las 
mencionadas pruebas.

2.° El número de plazas que, en definitiva, comprende la 
convocatoria es de siete.

Apellidos y nombre D. N. I.

 1. Admitidos

1. Arguelles Cechini, Carmen ...................................... 10.278.562
2. Arguelles Gómez, María del Carmen ............... 10.560.290
3. Bacrientos Ternández, Moisés .............................. 9.675.893
4 Berjon Encina, María Esther .....................   9.709.634
5. Cachón Antón, María del Carmen ...................... 10.544 687
6. Carbajo González, Julio ....................................   10.278.816
7. Espino González, María Isaura ..........   10.491.370
8. Fernández Alvarez, María Rosa ........................... 10.517.883
9. Fernández Baño, Angel Luis ................................. 10.541.743

10. Fernández Casas, María Angeles .......................... 10.775.345
11. Fernández García, Miguel Angel .......................... 10.548.773
12. Fernández Pol, Julio .................................................. 13.282.736
13. Fernández.Rodríguez, Isaac Florentino .............. 10.511.815
14. Fernández Suárez, María Dolores .......................... 10.282.180
15. Fernández Velasco, Andrés ...................................... 10.464.455
16. Floriano Llórente, Carlos ....................... .................. 10.288.384
17. Fuertes Tuya, Manuel Ricardo ...............  10.509.126
18. García García. María Luz ....................................... 10.562.076
19. García Gutiérrez, María del Pilar ...................... 9.593.165
20. García Jamart, María Antonia .............................. 71 587.136
21. García Ortiz, José Manuel ...................................... 10.339.324
22. García Ortiz, Francisco Javier .............................. 10.566.375
 23. García Sánchez. Rafael ............................................. 10.455.94-2
24. García Villa, María Isabel ...................................... 10.532 398
25. González Díaz, María Jesús ................................. 11.368.151
26. González Alvarez, María Amparo ...................... 10.566.203
27. González-Quijano Santos de Lamadrid, Leo

poldo ............................................ ................................. . 3.672.003
28. González Secades, José María ........................  10.568.322
29. Gutiérrez Fernández, María Isabel ....................... 11.042.762
30.  Izquierdo Bianoo. María Isabel Amelia .........  10.521.781
31. Gutiérrez Martínez, Josefa Pilar .......................... 11.019.064
32. López Rodríguez, María del Carmen ..........  10.563.240
33. Martínez Aivarez. María Soledad .......................... 10.568.758


